PROYECTO DE LEY No.  DE 2012

“Por el cual la Nación se asocia al Centenario de la fundación del municipio de Santacruz, Departamento de Nariño, se autorizan  algunas apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de la República

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la conmemoración y rinde público homenaje al municipio de Santacruz en el departamento de Nariño, con motivo de la celebración de los 100 años de su fundación, la cual se cumplirá el próximo 26 de abril del 2013.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumplimiento y de conformidad con los artículos 150 numeral 9, 288, 334, 339, 341, 345 y 366 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos Reglamentarios y la Ley 819 de 2003, incorpore dentro del Presupuesto General de la Nación o impulse a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las partidas presupuestales necesarias a fin de adelantar la Pavimentación de la vía Balalaica-Guachaves  por valor de   $14.000.000.000.

Artículo 3º.- Autorícese al Gobierno Nacional para que incorpore, igualmente las partidas presupuestales necesaria para adelantar  obras urbanas, culturales y sociales por valor de cinco mil millones de pesos $5.000.000.000.

Artículo 4°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza al Gobierno Nacional a celebrar además de los contratos necesarios en el sistema de cofinanciación,  la correspondiente suscripción de los contratos interadministrativos a que haya lugar.
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

GILBERTO BAYARDO BETANCOURT
Representante a la Cámara
EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No.  DE 2012

“Por el cual la Nación se asocia al Centenario de la fundación del municipio de Santa Cruz, Departamento de Nariño, se autorizan  algunas apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones”
El Proyecto de Ley que pongo a consideración del congreso de la República busca que la nación se haga partícipe del centenario de la fundación del municipio de Santa Cruz – Guachavez en el Departamento de Nariño.  Esta población como muchas ciudades del territorio colombiano genera riqueza, desarrollo y aporta al país su riqueza hídrica, forestal y minera. 
Santacruz, ubicado en la región occidental del Departamento de Nariño, es un municipio prospero, política, económica, social, cultural y ambientalmente.  Es rico en oro y la explotación de este mineral ha sido una de las fuentes económicas más importantes desde la colonia.  La región minera aurífera del municipio de Santacruz, se localiza principalmente al occidente, sobre las vertientes de los ríos Telembí, Vargas y Cristal, comprendiendo básicamente las veredas de El Paraíso, El Diamante, El Sande, Vargas, Chagüí, arazón y El Arrayán,  El Eden,  Manchag, Santa Rosa, Balalaica, además eliminar.
Así mismo, en la zona comprendida por las veredas Balalaika y San José a lo largo del río Pacual, se localizan las minas de arena, en donde se explota bancos piroclásticos, que se relacionan con la actividad volcánica del Azufral. Estas minas tiene una producción mensual de los 4.200 metros cúbicos de material y el transporte de la arena se realiza en volquetas generalmente con una capacidad de 6 metros cúbicos, que a costos actuales es del orden de $ 10.000 pesos metro cúbico.

Por lo anterior, la pavimentación de la vía Balalaica-Guachaves constituye una importante obra para el desarrollo de las comunicaciones de la región además que permitirá un mayor desarrollo de la misma, por las facilidades que ésta daría al transporte de material desde la boca de mina hasta su comprador final.

Este municipio y en especial la región tienen un gran ecosistema de bosques naturales primarios, el cual es estratégico para el mantenimiento del equilibrio ecológico y biodiversidad. Cuenta con varios pisos bioclímaticos (Andino, Subandino y Basal), reconocido como un potencial hídrico de protección de las cuencas y de mantenimiento de la fauna silvestre, dado que son pocos los municipios a nivel departamental que todavía cuentan con este patrimonio natural y paisajístico. 

También cuenta con bosques naturales secundarios en la zona anexa al Río Pascual, lo que es raro por que generalmente estos no se encuentran en zonas altas andinas, que son protectores de las microcuencas, las cuales son abastecedoras de acueductos municipales, ya que sobre esta vertiente está asentada la mayoría de la población.
Los diferentes aspectos con que cuenta este territorio le permiten alcanzar sus objetivos en procura de alcanzar mejores condiciones de vida para sus habitantes con un uso adecuado de los recursos y asignaciones. Sin embargo, el desarrollo regional que ellos desean debe lograrse en armonía con los compromisos adquiridos departamental y nacionalmente a través del Plan Nacional de Desarrollo.

Es por lo anterior, que  queremos aprovechar la celebración de los 100 años de su fundación para que la Administración Central, coadyuve en los propósitos que los santacruceños tienen.

CONTEXTO HISTORICO

Guachavés, cabecera del municipio de Santacruz, fue fundado en el año  de 1.775 por el indígena José María Guachavés, quien fue cacique de la tribu Manchag, asentada en la zona. En el año de 1.869 fue elevado a distrito municipal, pero en 1.880 se le volvió a eliminar la categoría y pasó a ser parte del municipio de Samaniego.

A partir de 1889 los habitantes del lugar se dieron a la tarea de buscar nuevamente el reconocimiento de municipio, lo cual fue otorgado por la Asamblea Departamental de Nariño mediante la Ordenanza No. 40 de abril de 1913, denominando a esta población como Santacruz.

CONTEXTO REGIONAL

De acuerdo al plan de desarrollo departamental “Nariño Mejor” Santacruz forma parte de la Subregion Abades junto con los municipios de Samaniego y Providencia.

CONTEXTO MUNICIPAL

a. Ubicación Geográfica
El Municipio de Santacruz se encuentra ubicado a una altura  promedio de 2.600 m.s.n.m.,   sobre la cordillera occidental en la parte central del departamento de  Nariño y al sur-occidente de la ciudad de Pasto, a una distancia de 108  kilómetros de la capital del departamento.

b. Limites:

El municipio de Santacruz actualmente limita así: Por el norte con el municipio de Samaniego, teniendo  como división principal el río Cristal y las quebradas Concordia y Bonete.  Por el sur con el municipio de Sapuyes,  sirviendo de límite  la altura máxima del volcán Azufral.  Por el oriente con los municipios de Túquerres y Providencia, sirviendo como división principal el río Pacual.  Por el occidente con los municipios de Mallama y Ricaurte, sirviendo de división principal los ríos Blanco y Telembí y las estribaciones del Cerro Gualcalá, hasta el volcán Azufral.

c. Extensión:

El municipio de Santacruz tiene una extensión de 53.400 hectáreas, que representan el 1.6% del total de la superficie del Departamento de Nariño.

El área urbana del municipio de Santacruz (Guachavés), cuenta con una extensión de 11,7 hectáreas, se encuentra localizada en la vertiente de la margen izquierda del río Pacual y altitudinalmente el centro de la población se encuentra a 2.600 metros sobre el nivel del mar; en su mayoría son terrenos pendientes, factor que limita el desarrollo urbanístico.

d. División política y administrativa:

Santacruz se encuentra clasificado en la sexta categoría, de acuerdo a los criterios establecido en la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 617 de 2000.

El municipio Políticamente está distribuido en veredas, el Casco Urbano y los resguardos indígenas  de El Sande de la Etnia de los Awa-Cuaiquer y el Resguardo Indígena de Guachavés que pertenece a la Etnia de los Pastos. En el Municipio no existe Acto Administrativo que establezca la división político administrativa, por lo tanto no ha sido posible delimitar los corregimientos.

e. Demografía

Con base en los reportes presentados por el Departamento Nacional de Estadística DANE, la población para el municipio de Santacruz (N) es de  22.445 habitantes distribuidos así: en el área urbana 5.318 que representan un 23.69% y en el área rural 17.127 que representan el 76.31%, su distribución por sexo es, 11.200 (49.9%) son mujeres y 11.245 (50.1%) son hombres,  del total de la población el 64.7% se reconoce como indígena.
JUSTIFICACION CONSTITUCIONAL.-

Esta propuesta que pongo a consideración de la Honorable Cámara de Representantes, cumple los rigores del numeral 15 del artículo 150 de la Constitución Política de Colombia que le entrega la iniciativa legislativa al Congreso de la República para exaltar a personas o instituciones que prestan o han prestado servicios a la patria; así mismo, cumple con los mandatos contenidos en el artículo 154 de la norma superior frente a la iniciativa legislativa que tienen los representantes a la Cámara.

De igual manera, el texto que se propone aquí, respeta los lineamientos contenidos en los artículos 288 y 345; el primero sobre los principios del Ordenamiento territorial, en materia de distribución de competencias y el principio de concurrencia y, el segundo sobre el principio de legalidad del gasto público.

Es de aclarar que al Corte Constitucional en repetidas sentencias asegura que el Congreso de la República es autónomo en la presentación de iniciativas que comporten un gasto presupuestal en tanto éstas no generen exigencia, obligación o mandato para el Gobierno Nacional.

Dice el alto tribunal en Sentencia C-490 de 1994 que la función gubernamental de coordinar las finanzas públicas y conservar la disciplina fiscal no se afecta con el reconocimiento al Congreso para presentar proyectos de ley que involucren gasto público.  Es claro que éste no podrá aumentar las partidas del presupuesto de gasto presentadas por el Gobierno Nacional, ni incluir una nueva sino con el aval del ministro del ramo según el artículo 351 de la CP.
También tiene en cuenta los requisitos consagrados en las Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, unificadas en el Decreto Presidencial 111 de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto así como, del artículo 102 de la Ley 715 de 2001; sobre la coherencia de estos proyectos frente al Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, que en el artículo 82 dice: 

“Artículo 82. Caminos para la prosperidad. El Gobierno Nacional ejecutará el Programa “Caminos para la Prosperidad” para el mantenimiento y rehabilitación de la red vial terciaria. En aquellas entidades territoriales donde las alternativas de conectividad sean diferentes al modo carretero, los recursos podrán ser asignados a proyectos viales o portuarios.

El Ministerio de Transporte, a través del Instituto Nacional de Vías – INVIAS, ejecutará los proyectos en los términos del Estatuto Orgánico y definirá los requisitos técnicos que deberán cumplir los mismos para hacer parte del programa, de igual forma podrá establecer estrategias de cofinanciación con municipios y entidades de carácter privado que estén interesadas en el mejoramiento de la red terciaria.

Parágrafo.- Podrá destinarse para el financiamiento de proyectos viales de la red terciaria, a cargo de los municipios, recursos del saldo acumulado disponible del Fondo Nacional de Regalías en cada vigencia fiscal.” (SIC). Es de aclarar que el Fondo Nacional de Regalías dejo de existir y entro a operar el sistema General de Regalías.
Para concluir, nuestro propósito es que los gastos que se incluyen en esta propuesta y con los cuales concurriría la Nación en la cofinanciación de estos proyectos de inversión, sean incorporados  por el Gobierno Nacional en el Presupuesto General de la Nacional, de acuerdo con la disponibilidad de los recursos y siempre y cuando acojan los lineamientos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y con las prioridades que exprese el Ejecutivo en el Plan de Inversiones nacional.

Reitero que esta iniciativa consulta y acoge todos los mandatos constitucionales y de ley en materia de iniciativa legislativa, gasto y disposiciones presupuestales de la Nación para vigencias futuras. No afecta en nada los compromisos que el país tiene para el pago de la deuda pública interna o externa, ni las metas de ejecución, el gasto como se ve no las supera lo que le da viabilidad al proyecto.
Cordialmente,

GILBERTO BAYARDO BETANCOURT 

Representante a la Cámara

